
Guayaquil, 30 de julio de 2020 

Señor abogado 

Víctor Anchundia Placés 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Expediente No. 127683 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación pongo en su conocimiento que he registrado en el Libro 

de Acciones y Accionistas de mi representada, la compañía SERVISKY S.A., la constitución de 

derecho real de usufructo sobre las acciones de propiedad de los señores José Colón Herrera 
Balarezo y José Colón Herrera Tagle que se detallan a continuación, a favor de la compañía 

BONUDIEM S.A.: 

1. — Sobre las VEINTICUATRO MIL SETECIENTAS CINCUENTA (24.750) acciones de 
propiedad del señor José Colón Herrera Balarezo, numeradas del 00001 al 24.750 inclusive, 
contenidas en el título de acciones número 1. 

2. Sobre las DOSCIENTAS CINCUENTA (250) acciones de propiedad del señor José Colón 
Herrera Tagle, numeradas del 24.751 al 25.000 inclusive, contenidas en el título de acciones 

número 2. 

El derecho real de usufructo sobre las acciones mencionadas se constituyó con base en el 

contrato celebrado entre las partes el día 22 de julio de 2020. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
SERVISKY S.A. | 
Cotreo electrónico: jfatehortua(Oservisky.net 
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